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NOTA ÍMPOHTASTE.—Ínmsdiatamonte qne los Sres. Alcaldes 
y yscreíajitts reciban este ‘'BOLETIN^ drs^udrán que se fije 

UU ejemplar es el attic de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número signent*

Laa Leycí, ó^QMay wuaewa.qna ae mtndaa publica 
en loe Ba Zifinas t^Íctaíesse han de reajitir ai ,Jq^ politici), 
respectivo, por enyo conducto ea psct;r¿ii à roa eSKoÍ'ea'to 
los mencionados periódicos.. -

(Ordaaee dé 2 da ó.¿ril, de 8 y 21 de Octubre de.186'!,)
Los seflores Socretanos cnidarán bajo en mas estrecha 

respeimabiUdnd, de conservar loa númeroa de éste £a¡BL\- ’ 
coleccionados para su enenademaci.in, que deberi vcnl- 
oaree al final de cada alio.

An nava « CIA. Conforme con la «nsdición 4." de! pile, 
J^«?®^*^“ ^® base jara la aniasu, no so inaerUrá 

nnígai ánenoib que sea á instancia vle parta sin qae alio
nen los Íntercasdoa al importe do an pubUe^aión', é r:>íón 
de 95 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú- 
mero^ sueltos à 38 céntimos.

f «tosía.#.GállSSiíÍ .ils Mllj^ííílS, ministerio pe hacienda tie Abcíl próximo pasado no es otro 
' _ "* .,\ ____ que el separar de las Adminietraoio-

[gaceta d^^^6jji^ g^^i^^ijr^j, 
^^* MM. el Uey y la Reina Re-

^^^.^Q' ^* ^•) y Augusta Reaí

^i ; ^.^, ^ntinúan en fcan S^bas^ 
’ ®^ novedad en su impor-

*«• salud.

»

* *^^VlAClA DE CÓRDOBA

Námero 2708

j^^ SECCIÓN DE MINAS 
^’in^*^*^**' ®®^®^“^or civil de esta

,^®^® P®*^^ ^^ ‘i®
’’‘‘úo m ^ .^^* *^ * Vizcaína,, del tér-

¿Es soto voluntaria la recauda- í
• que en el expediente da ^^3 limitada al ramo de Propiedades, ¡ 

“ d conviene hacerta iambión ejecativa |
dándoles iníeroeneión en ia formación s 
de matriculas de subsidio enpueblos de ’

^•1 0^'1^“®®"° ^^‘ "l®! 6 de Junio 
^'**®ate^ ^^^^ ^^^’ ^^ recaído el si-

^Ua *^4' ^^f presentado este esori- 
?*'*’iuo^i^ ^° ®^P®óiente. Se admite la 
^'"*^®8ad *^°^ ^* *^* wgietro ha ce el 
^’*®et6 ° ^ ®® declara nulo y feneoi- 
^^®Í>Ie g?^^®’^^®’it® y franoo y regia- 
‘^'‘Pabe *'”’“’ í” 8“ designación 

’^ par “1 Boimik On- 
^''^^gu ^ * geaetal conocimiento y 
í**® oo/^B^ interesado la carta de 
À ’‘«'¡endir?*? ’' **“ ®**^ 
’ ®i denó • ^^ ^^ que lo sea devuei- 

J®to, “ ’^lo que ya carece de ob-

• ue Septiembre de 1896. 
El Gobernador, 

José Novillo

. Número 2609

BEAL ORDEN
Ifroo, Sr.: Vislaa las consultas formu- 

] {adas por las oficinas provinciales acer
ca del alcanoe del art. 9.“ del Real de
creto de 14 de Abril último, señaló los 
premios que deben peroibír por sua 
trabajoa loa Administradores de bienes 
y derechos del Estado:

i Resultando que las cuestiones suscí- 
„ tedas al liqnídarse los referidos pre

mios, pueden redaciraa á los puntos 
; siguientes;
| í* Conceptos de la Sección d.'^-íYo- 
j piedades p derechos del Estado sujeiosai 
t abono depremio.

ê.' Presupuestos á gue debe eon- 
^aerse el premio. 

poca importancia?
d.*^ Los expedientes de retracto ¿de

ben tromitarse por los Administradores 
de bienes del Estado'^

S.* ¿Tienen dereeho á premio por los 
ingresos por formalización y por tos de
pósitos para optar á la subasta gitepier- 
den los compradores por no ingresar el 
primer plazo?

6* ¿Están sujetos á descuento los 
premios?

7.* Forma de rendir las cuentas.
T8.* Quien abona ei premio de tien

tas gue anticipa el Estado.
Coneiderando, por lo que á la prime 

ra ouestión ee refiere, ó sea en lo oon- 
oeruieote á los conceptos de la Section 
4/, por cuyos ingresos deben percibir 
premio los Administradores, que es in
dudable que loe expresados funciona- 

, ríos tienen á ea cargo loa miemos oon- 
oeptoa del ramo que tenían loa anti
guos Administradores de Propiedades, 
paos el espirita del Real decreto de 14

ó

4
1 
f

' nea da Hauieoda todos los asuntos que 
pasaron á las míe mas ouandu be supri 
mieron aquellos organismos} lo oual no 

í quiere decir que por la gestión más Ó 
; menos oomplicada de cada uno de ellos 

i

i

I

pensara el legislador asíguariea remu
neración, pues teniendo ciertos ingre
sos un destino anteriormente marcado, 
como el íO por 100 do apeovechatuteu- 
toa íorescales, alendo otros un reinte
gro de cantidades anticipadas por el 
Eatado, como las asiguaciones de las 
Empresas de ferrocarriles pura gastos 
de inspecoión y vigiiaucia y de las Di- 
pataoiunes para los de segunda enae- 
ñauza, abonándose en otros por el Es
tado premio de admi níatraoión, como 
en las rentas bienes de Inatitutos, y no 
siendo la misión de la Hacienda en los 
demás otra que cobrar cantidades que 
conocidamente so aplioan á fines de 
terminados da antemano, como la renta 
de Cruzada, oensiguacióa para Archi
vos y Bibliotecas y productos do Ca 
nales, Montes y Patrimonio que fué de 
la Corona, no puede el Estado distraer 
de ellos sama alguna, que dejaría de 
aplloarse á sa legítimo fin, por cuya ra
zón tiene que ser oomplebaments gra
tuita la gestión da los Administrado
res por lo que á los ingresos de esta 

’ natorabza se liquidan y contraigan, 
I por más qua quede libre su aooión in- 
j vestigadora para depurar si al Estado 
Í per oibe ouanto debe peroibír, y pue- 

1

dan en an dia cobrar el premio de la 
qainta parte de oaantea oantidadea de 
esta indole tengan ingreso en el Teso
ro por virtud del expediente de iaves- 
tigaoión:

Considerando, por lo tanto, que á 
excepción de los ingresos por Rentas 
de los bienes del Estado en general- 
Idem de los bienes del Clero y venias de 
frutes'. Productos en Adminisiraeión de 
las fincas de secuestros; SO por dOO de 
la renta de Propios; Intereses de demo j 
rapar producto de propiedades y dere- \

chos del Estado, y dO por dOO sobre el 
^K^U^o de pesas y medidas, á exoep- 
oiôç de, esj^xij, ,8^8 .,e<m<f-pj;o,s,pQr. los. 
finales se de,bfr(ab,çnii‘corno premio..pl. 
10 por lOO de los ingresos realizados 
por la Hacienda, ninguno otro de la 
Seooión 4,* debe dar lugar á abonada 
premio, porque la función de los Ad^ 
ministradores ha venido á reemplazar 
la gubernativa de los antiguos de Pro
piedades j doreohos del Bstado, y des
pués la de los Admiuletradores de Ha- 
oienda, por lo que se refiere á estos in
gresos, siendo sos efectos oumplimien- 
to de sagrados deberes que aceptaron 

j estos fijooionanos al solicitar el cargo:
1 Considerando, en cuanto á las ven- 
} taa, que no siendo por las qu^ verifi

quen loa ramos de Guerra y Marina, 
debe abonarse el premio del 6 por 100 
en todas Ias que se realicen ó hayan, 
realizado durante la geatión de loe Ad- 
□istradores, no en aquellas que estu— 

, vieran pendientes de adjudioaoión al 
tornar posesión de en cargo, pues en. 
éstas solo se abonará el ouartiiJo al Co
misionado anterior,reteniéndolo a) efec
to, debiendo haoerse igual deoiaraoión 
por lo que á redenoión y transmisión 
de censos ee refiere;

Considerando, en ou oto á Ia segun
da, pregunta <Pre8upu68to8 á que debe 
oontraerseel premio», que siendo el 
abonó de éste una remuneraoión del 
trabajo realizado por el Administrador, 
no es lógico satisfaoerlo por eqoelloe 
ingresos que, liquidados y oontraidos 
con anterioridad, no han tenido efecto 
hasta el ejeroioio corriente, por más 
que si no se hubieran liquidado por 
*^®ffllS®noia de la Administración has
ta que el Administrador de bienes del 
Estado lo hizo, deberá percibir el pre
mio de reoaudaoión, y en vez de éste

tuno expediente resaltasen naevos in
gresos no previstos por la Hacienda 
por desoonooer los datos aportados por 
aquellos funoionarios, oualquíera que 
sea el año á que se contraigan:
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Consideran do, por lo qua oonoierne & 
la tercera preganta, ¿Es soló voluntaria 
ÿ litada á propiedades la recaudación 
encomendada à los nuevos Administra do ■ 
res?, qne estando taa alara y terminan 
te la letra del Beal decreto de 14 de 
Abrí!, no oabe dada de ningana espe
cie en este ponto, porque si del párra
fo décimo del art. 4.* puede dednoirse 
intervención de los ¿dministradoree 
en algo relacionado con las contribu
ciones territorial é industrial, ea por ! 
Io qae se refiera á esa derecho de in- 1 
vestigaoión que con toda latitud se les 
oencede, tanto en las relaoiones de dea* 
dores insolventes y fallidos, oomo en 
cualquiera otro concepto ó ramo, para 
depurar ai existen oréditoa desoonooi- 
dos para la Aeministiaoión:

Considerando, por la misma razón, 
que existiendo en cada zona un Agen
te ejecutivo que por la ley é instruo- 
ción es el único qie puede aplicar el 
proeedimiento de apremio, á ellos les 
corresponden hacer efectivos los cré
ditos si voluntariameute y por las exci
taciones de los Administradores de bie- J 

nes del Estado no los abonasen desda 
luego:

Considerando, en lo referente á Ea 
coarta cuestión ó duda consultada,¿Los 
expedientes de reiracfo deben (eamiiar- 
se por los bienes del Estado?, que una 
vez adjodioadas á éste las fincas en 
pago de oontribaoiones, y terminado 
el expediente ejecutivo, deba pasar és
te inmediatamente ai Administrador de 
bienes y derechos para que lleve á ca
bo la incautación ó inscripción en el 
Begietro de la propiedad de las fincas 
en cuestión, inventariándolas y Bacán- 
dotas á subasta lo antes posible:

Considerando que oonoediéndose á 
los deudores por la vigente ley de Pre
supuestos el derecho de retracto, pre 
vio pago del principal y costas, y pu
diendo praotioar los Administradores 
cerca de aqunéllos aigunae gestiones 
ensaminadaa á averiguar si están ó no 
dispuestos á ejercitar ese derecho an
tes de proceder à la venta de los bie
nes, es justea que perciban a] premio 
del 5 por 100 sobre el areato de adjudi- 
capión al Estado, oargándoselo en cuen
ta al re trayente en concepto de costas 
ó gastos del expediente, que es «i ca
rácter que tiene el premio refarido:

Goneiderando que, por lo que atañe 
à la quinta pregauta, « tienen los Ad- 
minis^adores de bienes del Estado op
ción á premio por tos ingresos que se 
rtalieen por formalización y por tos de
pósitos que ingresen en firmepor no ha
ber abonado el primer plazo tos rema- 
ianles¡ sólo cabe contestar que ni en 
uno ni en otro caso tienen derecho á 
premio alguno; en e! primero, porque 
ee una oonsecuenoia da la ley de Mora
torias, y ninguna gestión han practi
cado para el percibo de cantidades de 
los ejeroioioa á que dicha ley se refiere; 
y en el Bagando, porque si bien en ese 
subasta no cobran premio per no ha
berse consumado la venta, pueden vol
ver ásacar la ficoa á subasta y cobrar 
•I 5 por 10(1 si en ella tiene efecto el in 
greso del primer plazo: ,.

Considerando, en cuento á la sexta 
cuestión, ó sea á siestán celtios d des

cubito los premios, que ai del 1 por 100 
de pagos del Estado no pueden estarlo 
por el hecho de abonares en Concepto 
de “Minoración de ingresos,, pero si al 
Impuesto dal 10 por 100 eobre sueldos 
y asignaciones, porque el párrafo pri 
mero del art. 4.* del reglamento apro
bado por Beal decreto de 10 de Agosto 
de 1893 terminantemente lo indica al 
consignar que se hallan comprendidos 
en las denominaciones de sueldos,asig
naciones y pensiones “todas las oanti- 
dudes que se satisfagan á cualquier cla
se de empleados civiles y militares de
pendientes del Estado oomo retribución 
de so servicio personal, aun cusodo no 
aparezcan detalladas en el presupuesto 
de gastos^, razón por la cual devengan 
el impoesto les premios de recaudación 
de oontribuoicnes y de administración 
de Loterías, que son de idéntica natu
raleza á los de que se trata:

Consideracdo, respecto á la forma de 
rendir las cuentas á los Detegadospara 
que éstos acuerden el pago de los pre- 
mÍ03, que si bien aigunae Ínterveaoio- j 
de Hacienda han exigido á los Admi- 9 
niatradores que los presenten por da- 1 
pilcado, no hay razón para adoptar co. j 
roo norma esta duplicidad, que sólo in- i 
combe aceptaría ó no á loa interesados, j 
puesto que el objeto de esta medida no ! 
poede ser otro que devolverlos uno de 
loe ejemplares para so resguardo:

Conzideraodo que tampoco cabe 
acordar que los Administradores elimi
nen de sos cuentas, oomo pretende al
guna Intervención, los ingresos de la 
capital, por hacer se éstos de una ma
nera directa en las arcas del Tesoro, 
con arreglo á lo dispuesto eu el párrafo 
décimo del art. 5.” dal Beal decreto de 
14 de Abril próximo pasado, porque 
habiendo de cobrar el Administrador 
sus premios por tales ingresos en vir
tud del acuerdo de la Delegación, con
viene que en sus cuentas figuren ¿atoa, 
justificados con las certificaciones y de 
más documentes que le sirvieron de 
base para su formación:

7 considerando, por lo que concier
ne á la octava y última duda, ó quién 
debe cargarsé el premio de venías que se 
abona como minoración de ingresos, se
gún el art. iO del decreto, que el referi
do premio de 5 por 100 por ventas, 
redancionee y transmisiones deben de' 
duoirae al hacer la liquidación del pri
mer plazo en los talones de cargo oomo 
antea as hacía, por lo cual, y tratándo- 
se de bienes de Corporaciones civiles, 
corresponderá cargar el 4 por 100 á 
éstas y el uno restante al Estado, apli- 
oándeae é prorrata entro ambos el cuar
tillo por 100, además del 5 por 100 
cuando se trate de fincas de mayor 
cuantía ea que el Administrador de 
bienes del Estado de la provincia de 
Madrid tiene derecho à dicho premio; 

S. M. el Ebt (Q. D. G.)/y en su nom
bre la Es INA Regente del Beino, de 

‘ conformidad con Jo propuesto por T. L, 
y 1o infer ma 3 o por la Intervención ge
neral de !« Administración del Estado, 
86 ha garyido declarar: ■. -u\

L^ Qu» loa Ad miniatradore» de ble- 
mes > deteohofl del Estad» «ólo' tienén 
opetóa^á premio da ieoaudaoiÓu puf toá 
seis conceptos sigaientea d« la Seooión '

É 4.* del presupuesto: Heñías de los bi&ies 
del Estado en general-, Rentas de los bie
nes del Clero y por venta de frutos- Pro
ductos en administración de las fineas 
de secuestros-, 20 por ÍOO de la renta de 
Propios-, Lntereies de demora por pro
ducto de propiedades y derechos del Es
tado, y iO por 100 sobre el arbitrio de 
pesas y medidas.

2-“ Que no habiendo intervenido en 
la liquidación de los ingresos de ejeroi- 
cios anteriores, no d’beo percibir pre 
mío, á no ser en concepto de investi
gación, por los que en realicen á coa- 
secuencia de expedientes incoados por 
dichos funcionarior; y que en cuanto á 
los premios de enajenación no se abo
nará más que el cuartillo por 100 á los 
Comisionados anteriores en las ventas 
pendientes de adjudicación al tomar 
posesión del cargo de Administra- 
dores.

3 .* Que éstos sólo pueden interve
nir en la recaudación vcloutaria y en 
asuntos del ramo de Propiedades, sin 
perjuicio del derecho de investigación.

4/ Que una vez adjudicadas tas fin
cas en pago de oontribaoiones, deben 
pasar á los Administradores de bienes 
del Estado los expedientes de apremio 
para la incautación, inscripción eu el 
Registro de la propiedad y anotación 
en el inventario de las fincas ó dere- 
rechos reales, y si ae solicitara el re
tracto por el deu Jor, deberá tramitar la 
solicitud diohofunoionario, percibiendo 
en su día el 5 por 100 del precio de ad
judicación al Estado, que deberá exi- 
giree como costas al re trayente.

5 .* Qq6 no tienen derecho a premio 
por los abones que ae realicen por for
malización, ni de los depósitos qu > in- 
gresea en firme cuando los comprado
res satisfacen el pago del primer plazo.

6 .“ Que los premios de ventas, re
caudación ¿ investigación, están su
jetos aVimpuesto dtl 10 por 100 sobre 
sueldos y asignaciones, pero no al del 
1 por 100 de pagos al Estado. 

7.’ Que Isa ouentas çap rinden lus 
Administradores de fiienee y derechos 
del Estado á'lbi Detegádoa^ de ¿aoien- 
de,y*éstó'ít'tÍ6úéQ que apro’bar órdénan ■ 
do et''pagó (^exdepto en las da premioB 
de inVéstigacibó, porque fratandose áe 
éstos corresponde á la Dírobcióh'diBpa- ' 
ner ^a áb’¿no/, 'deben' cómprendér loa 
iegíéstís' Pií'éfiziílSa en la^ésorêrïà por ’ 
el partido de la capital, y puedeu ser 
exthhdidhs por duplicad Ó silos Admi- 
nistrádhrea deseco ' conservar como ga-" 
ranlfa' oho Üé los ejémpláres de Isa
mismaà, '

¥ 8.” Que el premio do venta de 
áao6v y traasmiBÍoues y redeooionea de 
censos debe abonarse como minoración 
de los ingresos por Conpeptos extraor
dinarios de venias y redenciones, en el 
oual epígrafe habrán sido hechos efeo- 

. ti vos previamente loa mismos ingresos, 
deduciéndose en loa talonea de cargo ¿ 
prorrata en loa ^¡enea da Gorporaoio-, 
sea oí viles entre e) Estado y jaCorpo 
raoión »1 5 por 156 en las hacas de me 
ñor cuan tía, y el 5 1[4 eu las de mayor 
ouautlo, para que el Administrador de 

'1» proviaoia de Madrid pueda percibir 
el onartillo por Diento, justifioaudo au 
cuenta con oertifioaoionea de las ínter-

venciones de Hacienda de las provin
cias en que tuvieron lagar los iegreeos 
de los primero.- plazos.

De Beal orden lo digo á V. 1- P*^® *® 
conocimiento y demás efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 6 de Sep
tiembre de 1896.—?Z Reverler. 
Sr. Director general de Propiedades J 

Derechos del Estado.

Jiota provincial úe Boncficcicia
A K Ü K o I o

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Adminis-* 
tración, con fecha 19 del actaab 
de conformidad con lo que precep' 
túa el artículo 37 de la vigen^ 
instrucción de 27 de Abril a® 
1875, se cita á la señora doña 
Juana Gualberto de Quesada y 
Pizarro, Condesa de Donadío? 
Patrona de las fundaciones bené
ficas instituidas en la ciudad o® 
Lucena por don Andrés de Kneda 
Rico, para que en el término de 
veinte días exponga ante este JnO' 
te cuanto considere conveniente ® 
su derecho en el expediente ofi, 
destitución del expresado carg*’ 
que en la misma se instruye M 
orden de la Dirección general o®

’mino* 1-
Córdoba 26 de Agoste /*® . 

1896. - El Gobernador Presiden' 
te, José Novillo.

Sección de anuncio® 

’ Se hallan de veæ 
ta en la imprenta fl^; 
DIARIO DE C0^ 
DOBA, Letrados lo

Los libros fr 

contabilidad minú^. 
pal se hallan deceit 
ta en la imprenta^. 
DIARIO DE W^ 
DOBA, Letrados 1®-

Los pedidos s© ^ 
mitettàvúelta d®® 
rreo.

ImprenU del DIARIO DE CÓIiP^^^
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